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En esta quinta edición de la Revista Jurídica nos propusimos abrir el debate hacia hori-

zontes menos explorados, pero profundamente urgentes: aquellos que se configuran en 

la intersección entre la niñez, la adolescencia y los desafíos estructurales del presente. 

Temáticas que hasta hace poco eran marginales en la agenda jurídica –como el impacto 

de las tecnologías digitales, el derecho al ambiente sano, la violencia en entornos virtua-

les, la interculturalidad, la responsabilidad y los derechos, específicamente tratándose de 

infancias y generaciones venideras– exigen hoy marcos normativos, interpretaciones 

jurídicas y prácticas institucionales a la altura de su complejidad. Por ello, dedicamos es-

te eje temático al quinto número de nuestra Revista. 

Hablar de niñez y adolescencia nos remite inevitablemente a la simbología y la institu-

ción de la escuela. Al igual que nuestra universidad pública, es un lugar de construcción y 

transformación donde se forjan saberes académicos, pero también fundamentalmente 
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se fortalecen vínculos humanos, compromisos sociales y experiencias colectivas que 

marcan la vida de quienes la habitan. 

En sintonía con estos enfoques, la portada de esta edición le rinde homenaje a la es-

cuela por su valor fundamental como espacio de enseñanza y por ser símbolo de igual-

dad, inclusión y acceso a derechos de niños, niñas y adolescentes. Su imagen nos inter-

pela de alguna forma respecto a qué rol cumple hoy la educación en la formación de ciu-

dadanías críticas y conscientes. La elección de Gabriela Strucchi como artista convoca-

da para su realización no fue azarosa. La técnica que utiliza –el collage– funciona como 

una metáfora visual poderosa: cada recorte, cada fragmento, aporta su singularidad para 

construir una totalidad cargada de sentido. Así como la escuela y la universidad se edifi-

can a partir de múltiples voces, trayectorias y realidades, el collage refleja esa diversidad 

en tensión y convivencia. Es también una forma de pensar la infancia y la adolescencia 

como experiencias heterogéneas, atravesadas por lo social, lo cultural y lo político.

Luego de esa imagen que nos da la bienvenida, cada artículo de la Revista Jurídica 

constituye una invitación a repensar y replantear el derecho desde un sistema normativo 

cerrado hacia un campo dinámico, en permanente tensión y diálogo con las transforma-

ciones que atraviesan las infancias y adolescencias.

Este número es especial por la apuesta conceptual y temática, y también porque mar-

ca un hito institucional en el recorrido de nuestra publicación: la indexación formal. He-

mos sido recientemente incorporados al Catálogo 2.0 de Latindex, cumpliendo con los 

estándares editoriales exigidos en cuanto a calidad académica, rigurosidad en los proce-

sos, apertura a colaboraciones externas y transparencia institucional.

Nuestra inclusión en sistemas como Latindex representa un paso fundamental para 

fortalecer la visibilidad, la credibilidad y la circulación internacional de los contenidos pu-

blicados. Todo ello supone también el cumplimiento de criterios reconocidos a nivel re-

gional e internacional, lo que favorece el acceso abierto y gratuito al conocimiento produ-

cido, promueve la citación académica y facilita la inserción en redes de investigación. 

Fuimos incorporados, además, a los sistemas Malena y LatinREV de políticas de jerar-

quización, acceso y archivo de las revistas científicas argentinas.

Para nuestro equipo editorial, avanzar en este camino significa un reconocimiento al 

trabajo sostenido a lo largo del tiempo y un compromiso renovado con la elaboración de 

conocimiento jurídico de calidad. En este marco, queremos expresar nuestro sincero 

agradecimiento al rector electo por la Asamblea Universitaria, Dr. Gustavo Soos, quien, 

desde los diversos roles que desempeña en la Universidad Nacional del Oeste, ha apos-

tado e impulsado decididamente el fortalecimiento de esta producción académica. Su vi-

sión institucional ha sido clave para reconocer la importancia de generar espacios de re-

flexión crítica; y su acompañamiento en esta etapa, fundamental para consolidar este 

proyecto editorial como un canal legítimo de pensamiento jurídico con anclaje territorial y 

proyección global.
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Aprovechamos esta oportunidad para compartir con nuestra comunidad académica 

algunas instancias significativas del recorrido reciente de la Revista. 

Nos complace destacar que la edición anterior fue presentada en el marco del primer 

Congreso Internacional en Derecho Penal y Criminología organizado desde la Universi-

dad Nacional del Oeste, un evento de gran relevancia institucional que reunió a destaca-

das figuras del ámbito jurídico nacional e internacional y que contó con una amplia parti-

cipación, tanto presencial como virtual.3

Por otro lado, la auspició y acompañó la organización de la Diplomatura Su-Revista  

perior en desafíos actuales para los Derechos Humanos en Latinoamérica, una valiosa 

iniciativa organizada conjuntamente entre el Instituto de Investigación de la Cultura Po-

pular y Pensamiento Nacional (UNO) y el Consorcio Latinoamericano de Derechos Hu-

manos, conformado por diecisiete universidades de Latinoamérica. La conferencia de 

clausura estuvo a cargo de la Dra. Lucía Avilés Palacios, vocal del Consejo General del 

Poder Judicial de España. También participaron los directores Dr. Ricardo Basílico (UNO) 

y Dr. Felipe Paredes (Universidad Austral de Chile), y los miembros del Comité Académico 

Lic. Gabriela Tozzi (UNO) y Dra. Maria Luiza Alencar (Universidad Federal de Paraíba).  4

Nos honra también compartir que esta actividad culminó con la elaboración de una 

obra colectiva que lleva el mismo nombre que la diplomatura y que fue presentada en el 

marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(COP30) en la Universidad Federal de Pará, Brasil, en noviembre. El libro representó un re-

conocimiento al trabajo académico y colectivo impulsado desde la Universidad Nacional 

del Oeste, y una oportunidad única para –junto al Consorcio Latinoamericano– posicio-
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nar nuestras reflexiones jurídicas en un escenario global, intercultural y comprometido 

con el futuro de las nuevas generaciones.

En el marco de la colaboración académica con la prestigiosa Universidad de Bolonia 

(Alma mater), y bajo la dirección de los Dres. Jorge Alejandro Amaya y Luca Mezzetti, la 

universidad ha desarrollado este cuatrimestre una nueva Diplomatura Superior en Cons-

titución y Derecho, orientada a profundizar en los fundamentos y desafíos contemporá-

neos del constitucionalismo. La propuesta, junto con la diplomatura anterior organizada 

en conjunto y dictada en nuestra institución, conforma el trayecto formativo que permite 

acceder al diploma de especialista en Justicia Constitucional y Derechos Humanos otor-

gado por la Universidad de Bolonia, consolidando así una oferta de excelencia en el ámbi-

to del derecho público y constitucional.

Seguiremos generando espacios de diálogo, fortaleciendo vínculos y trabajando 

mancomunadamente con otras instituciones de nuestro país y del exterior en pos de 

consolidar una agenda jurídica inclusiva, plural y comprometida.

Agradecemos profundamente a quienes colaboraron con sus investigaciones, refle-

xiones y experiencias en este número, cuya riqueza y diversidad dan cuenta del compro-

miso colectivo con una mirada jurídica renovada y sensible a los desafíos actuales. Espe-

ramos que esta edición siga ampliando los márgenes de la conversación jurídica, y que 

contribuya efectivamente a la construcción de herramientas normativas, interpretativas 

y prácticas más justas, inclusivas y acordes a la complejidad del presente.


